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PRESENTACIÓN 

Presentamos el Número 1 de la Revista Argentina de Dere
chos Hwnanos: Como lo habíamos expresado en nuestro primer 
editorial del Número O, la revista está destinada a una multipli
cidad de destinatarios, pero básicamente procura ser una he
rramienta de, reflexión sobre temas vinculados a la protección 
jurídica de los derechos humanos y de actualización informati
va para operadores juridicos: magistrados, fu11cionarios de la 
justicia, del Ministerio Público y del Poder Ejecutivo, y de mane
ra particular a los abogados litigantes, entre otros, proporcio
nando medios para un mejor conocimiento y aplicación del de
recho de los derechos humanos, y de los más recientes desarrollos 
normativos, jurisprudenciales y de doctrina. 

El número quf\ hoy presentamos a nuestros lectores contie
ne el dossier dedicado a un tema de gran trascendencia para la 
protección internacional, como fue la reforma de los reglamen
tos de la Comisión y de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, que entraron en vigor a mediados de 2001 e introdu
jeron modificaciones relevantes para el sistema de protección 
internacional más activo en el país y en el hemisferio. Las refor
mas han procurado imprimirle mayor celertdad, precisión y trans
parencia a los critertos de decisión y han inaugurado una promi
sorta etapa en Jo que respecta a la participación de las víctimas 
en el proceso ante la Corte, al habilitar que aquélla tenga lugar 
desde la· admisibilidad de los casos . 

Todos los aspectos de estas reformas trascendentes son ana
lizados a lo largo de un conjunto de articulas de doctrina que 
permitirán abordar sus distintos aspectos relevantes desde pers
pectivas díversas, hecho dado no sólo por la diversidad de los 
autores, quienes aportan su punto de vista personal y particular, 
sino porque en algunos casos el análisis se ha concentrado en 


